
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-00636 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

 

1-. Tómese nota que la Secretaría acató la orden del último inciso del 
proveído de fecha marzo 8 de 2022 (archivo No.22). 

 
2-. En conocimiento de las partes la misiva procedente de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, zona sur, comunicando que se 
inscribió el embargo decretado (archivo No.23). Para el efecto, por secretaría 
remítaseles el link del expediente. 

 
3-. Revisado el contenido del archivo No.24, se abstiene el Despacho de 

considerar el trámite de notificación, toda vez que en la misiva del artículo 291 del 
C.G. del Proceso no se incluyó el correo institucional del Juzgado y en la dirección 
física faltó el número del piso donde está ubicado; tampoco se realizó la advertencia 
de la norma “previniéndolo para que comparezca al juzgado a recibir notificación dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de destino.” y faltó el cotejo como lo exige la ley, 
así como la certificación que prevé: “La empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar una copia 

de la comunicación, y expedir constancia sobre la entrega de esta en la dirección correspondiente. Ambos 

documentos deberán ser incorporados al expediente.”. 
 
4-. Con el fin de considerar el contenido del archivo No.26, se requiere al 

extremo pasivo para que aporte nuevamente el poder conferido con diligencia 
notarial de reconocimiento de firma por parte del poderdante, puesto que se otorgó 
mediante memorial-poder (artículo 74 del C. G. del Proceso). 

 
Téngase en cuenta que también puede conferirse a través de mensaje de 

datos (es decir, que el texto del poder esté contenido en un correo electrónico que 
la poderdante remite al correo del abogado), conforme a la Ley 2213 de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 75 

 

Hoy 15 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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